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ACTA N° 36.-  En la Ciudad de San Luis, Provincia del mismo nombre, a 

cuatro días del mes de junio del año dos mil dieciocho, en el Despacho de 

Presidencia del Consejo de la Magistratura, Dra. Liga Ana Novillo, Presidente 

del Consejo de la Magistratura de la Provincia de San Luis .- 

Procede a dar inicio al control del cumplimiento de los requisitos por parte de 

los pretensos inscriptos para el cargo de "JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 

EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, LABORAL, FAMILIA, MENORES E 

INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL 

CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y 

EXCLUYENTE EN EL DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA 

SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO 

EN LA LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA", para cuya reunión fueron 

convocados los demás integrantes del Consejo de la Magistratura lo que fue 

comunicado en la oportuna citación, resolviendo admitir a los postulantes, 

conforme a la planilla que como anexo forma parte de la presente. 	 

A su vez, en atención a la advertencia de omisiones parciales por parte de 

los postulantes inscriptos al Concurso para el referido cargo, en lo que 

respecta a la presentación de la documentación que debía acompañarse al 

momento de la inscripción on line, conforme a las situaciones particulares de 

cada profesional que se detallan seguidamente: 

RAMOSCA GABRIELA NATALIA: falta declaración jurada de actividades de 

su conviviente, de sus ascendientes y descendientes en primer grado.- 

FERRARA LAURA BEATRIZ: no constituye domicilio electrónico de dominio 

"giaj" o "justiciasanluis”; falta individualizar bienes de los hijos menores, en 

trámite de sucesión; falta certificado de Antecedentes Penales del Registro 

Nacional de Reincidencia; falta certificación de matriculación, ya que en la 

inscripción on line adjunta credencial de matrícula, habiendo efectuado 

posteriormente en fecha 17/05/2018 una presentación adjuntando la 



certificación de matriculación vigente expedida por Colegio de Abogados y 

Procuradores de San Luis, solicitando que la misma sea incorporada a su 

carpeta de antecedentes, lo que se autoriza.- 

- ANGLADA NICOLAS ALEJANDRO falta declaración jurada de los bienes 

del cónyuge.- 

La Presidente del Consejo resuelve intimar a tales postulantes a que en un 

plazo de dos días subsanen tales omisiones bajo apercibimiento de revocar 

su admisión. 	  

No siendo para más, se da por finalizado el acto, en el lugar y fecha 

indicados, firmando la Presidente del Consejo de la Magistratura, por ante mí, 

doy fe. 	  
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POSTULANTES ADMITIDOS 

"JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COMERCIAL, MINAS, 

LABORAL, FAMILIA, MENORES E INSTRUCCIÓN EN LO PENAL, 

CORRECCIONAL Y CONTRAVENCIONAL CON JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA TERRITORIAL EXCLUSIVA Y EXCLUYENTE EN EL 

DEPARTAMENTO GOBERNADOR DUPUY DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE LA PROVINCIA Y ASIENTO EN LA 

LOCALIDAD DE BUENA ESPERANZA" 
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